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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ícul o de oficio.
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

Niím. 1004.

Circular número

Habiendo sido nombrado 
por Real decreto de 15 del 
actual Gobernador de esta pro
vincia, he tomado posesionen 
este dia del mando civil de 
la misma; y lo participo por 
medio de este periódico ofi- . 
cial para su debida publici
dad. Zaragoza 19 de Octubre 
de 1856 El Conde de la Ho^a.

Hdx. 11'05.
Circular número 27o.

En cnmplimiento de lo prevenido en la Real órden 
del 8 del actual, queda ain efecto y como no publicado 
el anuncio llamando licitadores para la «abasta del Bo
letín oficial de esta piovincia del ano de i 8 >7, inserto 
en el Boletín núm. I 15, correspondiente al l 9 de 8e- 
tiembre último. Los que deseen interesarse en dicha 
.Ubasta, que tendrá lugar en mi despacho á las tres de 
la tarde del dia 1? de Noviembre próximo, dingirim 
)as proposiciones á este Gobierno en todo el comente 
mes en pliego cerrado, ó bien la, depositarán en la caja 
cerrada y con buzón, que se hallará colocada en la por
tería. Los proponentes tendrán entendido que además 
délas condiciones consignadas en el pliego que se in
serta á continuación, deberán acreditar tener estable
cimiento tipográfico suficientemente abastecido de pren
sas ó máquinas, tipos, cajas y demás útiles necesarios 
para la impresión, y haber efectuado el depósito de 
doce mil reales, cuya cantidad permanecerá íntegra co
mo fianza en la Tesorería de esta provincia, todo el 
tiempo qna durare el contrato de arrendamiento; como 
también que será de su cuenta el importe del franqueo 
prévio por medio del timbre, del Boletín oficial.-Zara- 
goza 16 de Octubre de 4856.=José Mana Marcbesi. 
Condiciones bajo las cuales debe publicarse y circular

se el Boletín oficial de esta provincia , durante el 
próximo año de 1857. ,

1 / La adjudicación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año próximo, se ha de verificar el primer 
domingo del mes de Noviembre de este ano.

2 a Los pliegos cerrados de los que hagan proposi 
ciones, se han de dirigir al Gobernador por el correo o 
se han de depositaren la caja cerrada y con buzón que 
estará espuesta al público en la casa del Gobierno polí

tico en todo el corriente mes. _
3 a A las tres de la tarde del primer domingo de No

viembre, el Sr. Gobernador acompañado de tres Dipu
tados provinciales á quienes oirá en las dudas e inci e 
tes que ocurran en el acto de la subasta, d . ..
y Oficial interventor, abrirá publicamente los pliegos 
que se le hayan dirigido por el correo, ó se encuentren 

en la caja.

4 * El Secretario los leerá en voz clara á inteligi
ble-'preguntará á los concurrentes si se han enterado 
de las proposiciones leídas, y si alguno pidiere que se 
vuelva á leer el precio que cada uno ofrece, se ejecu
tará en el acto. ,

5 .a ' Los pliegos de las proposiciones que hayan de 
hacerse han de ser uniformes en todo menos en el pre
cio que se ofrece, y han de contener las condiciones si

guientes: -
Ia D N. de N. vecino de............................propone

redactar y publicar el Boletín oficial de la provincia de 
Zaragoza los domingos,.martes, jueves y sábados de todo 
el año de 1857, y repartirlo por su cuenta y riesgo a 
los suscritoresde'la capital en los mismos días, envián
dolo por el correo mas inmediato al de su publicación a 
los demás pueblos y suscritores.

1 Ha de insertar en el Boletín bajo el epígrafe de 
artículo de oficio, todos los anuncios circulares, y do
cumentos que se le remitan antes de las tres de lai tar 
de del dia anterior á la publicación con las formahda- 
des prevenidas en la Real órden de Abril de 1839, ob
servando para ello el órden siguiente que por ningún 
concepto podrá alterar: Del Gobierno d. la provincia, 
déla Diputación provincial, de la Comandancia general, 
de las Oficinas de Hacienda, de los¡Ayuntamientos,de 
la Audiencia del territorio, de los Juzgados de las ofi
cinas de desamortización, y las que dirijan los Capita
nes generales de los distritos mditares en virtud de la 
autorización que se les concedió por la ley de 9 de 

Agosto del mismo año. ,
3 a Las dimensiones del Boletín constaran de u 

pliego de papel continuo, tamaño marquilla (26 pulga
das de largo por 17 y 112 de ancho,) dividido en cua
tro planas, con cuatro columnas cada una, del ancho 
de 9 emes de parangona, de tipo de cuerpo , o - 
teniendo en cada columna 9G líneas del mismo cuerpo.
Ia Cuando en el Boletín ordinario no cupiese a - 

mina órden, reglamentos etc ni aun en letra de 
olosilla, se aumentará por cuenta del redactor el phe- 
o0 'ó pliegos’ necesarios para que no se interrumpa 
Fa inscción si.el Gobernador lo considerase necesario.

5 .a Los anuncios relativos á autorización se in»er 
taran conforme á lo prevenido en la Real orden de 

8 6? J Se0daíán^Metines extraordinarios cnando el 

Gobernador considere que no puede demorarse la cir 
culacion de alguna órden: pero si estos no fu^en 
bre asuntos del Gobierno, el importe de su publica 
cion (previa la autorización de aquel] sera de euen 
ta de la dependencia ú oficina que lo reclamase.
~7 1 Los avisos de los Ayuntamientos remitidos 

por el Gobernador á la redacción, se insertaran gra- 

^‘s^En* el primer Boletín de cada mes se inser
tará aun cuando sea en suplemento, el indica de to- 
dX órdenes del mes anterior, y el día ultimo del 
año, uno general conforme al que se pase por el Go-

por cada ejemplar del Boletín, se ha de pa- 
car ‘ P maravedís vellón, pero nada por un ejem- 
nlar para la Dirección general de Agricultura, Indus 
tria v Comercio, otro para la Biblioteca nacional, 
otro para la Provincial, dos para el Gobierno Civil, 
dos para la, Excma. Diputación provincial,uno para 
p-da Diputado á Cortes, mientras las Córtes ésten 
reunidas otro al Comandante de la Guardia civil; y 
Ten is ; Siempre, los que se consideren necesar.osal 
Minhtroy de la Gobernación, Biblioteca nacional, Re
", Fiscal de la Audiencia de este ierntono-
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2—
Capitán General de este distrito; y dentro He esta 
provincia, al Gobernador civil, Comandante general, 
Diputados á Córtes, Diputados provinciales, Gefe de 
la Guardia civil, Comisario de vigilancia, Adminis
trador y comisionado de ventas de Bienes nacionales, 
Gefe de Hacienda de la provincia. Vicario eclesiás
tico de la Diócesis, Ayuntamientos, Juzgados, y Bi- 
büoteca provincial.

El reparto y envio por el correo de estos ejem
plares; serán de cuenta y riesgo del proponente, 
esceptuando solo los que deban remitirse á' los Ayun
tamientos , que se dirigirán á los respectivos pue
blos por conducto de la secretaría del Gobierno de 
esta provincia.

40! Ha de cobrar por trimestres adelantados, e] 
importe de las suscriciones de los pueblos, según la 
nota de estos que le pasará el Gobernador, al precio 
indicado, entendiéndose directamente para su abono, 
que no ■ sufrirá demora en caso alguno con la Di
putación provincial.

4 i! Conservará archivados 50 ejemplares de cada 
número del Boletín, que facilitará á mitad del precio 
corriente para el público, al Gobernador, Diputación y 
oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

4 '2/ bi se presentasen otra ú otras proposiciones 
iguales en el precio de cada ejemplar del Boletín, se 
conformará el proponente en que la suerte decida la 
persona á quien sé ha de adjudicar; pero si la proposi
ción igual fuese hecha por el actual empresario del 
Boletín, será esta preferida ^in dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que hagapa propuesta.)
6/ Inmediatamente de leídos los pliegos de las 

propuestas, declarará el Gobernador la adjudicación del 
Boletín.

7/ El Gobernador remitirá al Ministerio de la 
Gobernación una relación de las personas que han he
cho proposiciones, con espresion de los precios y de la 
adjudicación que haya declarado.

8/ Quedan además vigentes las Beales disposicio
nes sobre Boletines Oficiales deJ?‘2O de Abril de .1833, 
45 de Marzo de 4835, lá de Julio de 1837, 8,9 y 13 
de Octubre de 1838, 5 y 6 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839, 5 de Abril de 1841, y 3 de Setiembre de 
1846, en la; parte que no fuesen derogadas por lajReal 
orden de 8 del actual.

Nu m. 1006.

PRESIDELA DEL G)\SEW DEMSTIIOS.
REAL DECRETO. . *

En atención á las razones que me ha expuesto mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1." Sin perjuicio de lo que, de acuerdo 
con las Cortes, se determine sobre las disposiciones 
contenidas en el Acta adicional á que se refiere mi 
Real decreto de 15 de Setiembre último, solo regirá 
y se observará la Ley constitucional de la Monarquía, 
promulgada en unión y de acuerdo con las Cortes á 
la sazón reunidas en 23 de¿Mayo de 1845.

Art. 2/ De este Rol decreto y de sus anteceden
tes sej dará oportunamente cuenta á las Córtes.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 1836.—Está 
rubricado'de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, el Duque de Válencia.

' . EXPOSICION A S. M.
SEÑORA: Las leyes admioistrativas, decretadas por 

el Gobierno de V. M. en virtud de la ley de l*?de 
Enero de 1845, son el complemento natural y nece
sario de la Constitución política de la Monarquía, pro
mulgada en 23 de Mayo del mismo año. Forman un 
todo con ella: son como el desarrollo y organización 
de aquella ley política en ramos importantísimos de 
la Administración del Estado. Con este objeto fueron 
explícitamente decretadas, y tal fue su evidente carác
ter en el largo período de sú observancia. Bajo su in
flujo se estableció un sistema completo de Administra
ción y de Gobierno, que introdujo en los negocios pd-

1 1
blicos el debido drden y concierto; se crearon hábitos 
de regularidad y de obediencia; se instituyeron corpo
raciones de gran crédito y autoiidad,y se formó aque
lla jurisprudencia que, fruto siempre de la práctica 
ordenada de las leyes, las completa en cierta manera 
y facilita y sujeta á reglas fijas su constante y varia
da aplicación. ■ 4

No es esto decir, Señora, qne estas leyes no sean 
susceptibles de mejorarse en algunas de sus disposiciones.

El Gobierno de V. M. habia ordenado ya, ántesde 
ahora, á personascompetentes, examinar este punto con 
escrupulosa detención, y vuestros Ministros responsa
bles están dispuestos á seguir este camino y á pro
poner á V. M. y á las Córtes las mejoras que en su 
caso puedan creerse convenientes; que asi, y solo asi, 
llegan los Estados á tener leyes perfectas y á adquirir 
la estabilidad, el órden y la fuerza que necesitan para 
su bienestar y para el desarrollo de sus medios y fa
cultades. 7

Pero estas leyes fueron, sin embargo, en medio del 
trastorno de lh54, sustituidas de becbo por la abo
lida y anárquica ley de 3 de Febrero de 1823, que 
bien pronto introdujo la desorganización y el descon
cierto en todos los ramos de la Administración, é hizo 
conocer, á los mismos que habían deseado su restable 
cimiento, la imperios^ necesidad de derogarla.

Fruto de este tardío reeonocimiento fueron varias 
tentativas que solo dieron por resultado la ley de 7 
de Mayo último sobre Ayuntamientos. Pero esta dis- 
posicion , Señora, era tan solo una pequeña parte de 
un sistema que, prescindiendo de su bondad y conve
niencia, no llegó nunca á completarse: era una ley 
orgánicá de una Constitución que no fué| jamas pro
mulgada, y cuyos principios estaban ademas en pro
funda contradicción con la ley político que hoy preside 
á la gobernación del Estado. Razotes todas que, sin 
tener en cuenta Ja esencia de aquella disposición, ha
cen hoy totalmente impcsille fU planteamiento.

Por todas estas razones, los Consejeros responsables 
de V. M. juzgan necesario y urgente que V. M. de
clare que las leyes admioistrativas de Ib45, que nunca 
han sido legalmente derogadas, están de derecho en 
plena fuerza y vigor, y que á ellas se ajuste en lo su
cesivo la Aminhtracion del Estado, en los ramos á que 
se refieren: para lo cual, tienen h honra de someter á 
la alta aprobacion.de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 15 de Octubre de 1856.-SEÑORA.- 
A L. R. P. de V M.—El Duque de Valencia._E1 
Marques de ' Pidal—Manuel de Seijas Lozano__El 
Marques de la ¿>olana._Manud Garcia BarzanaJbne. 
Francisco de Lersundi._Cánd¡do Nocedal.—Claudio 
Moyano.

REAL DECRETOS
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi 

Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 19 Se restablecen en toda su fuerza y 

vigor las leyes de 8 de Enero de 1845, sobre la or- 
ganizacion y atribuciones de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales; las de 2 de Abril del mis - 
roo año sobre la organización y atribuciones de los 
Consejos provinciales y sobre el gobierno de las pro
vincias, y la de 6 de Julio del mismo año sobre la 
organización y atribuciones del Cense o Real.

Art. 2.° Se restablecen igualmente todos los de
cretos orgánicos, reglamentos y demas disposiciones 
adoptadas para la ejecución de dichas leyes, en la 
fuerza y vigor que según su respectiva clase y fe
cha les corresponda.

Art. 3.° Mi Gobierno, oyendo a una comisión 
formada de personas competentes y experimentadas 
me propondrá las reformas que hubiere necesidad de 
introducir en las referidas leyes, d^ acuerdo con 
las Córres.

Art 9 Mi Gobierno queda encargado de adop
tar las disposiciones convenientes para la pronta e e- 
ceciou de este mi Reel decreto. ‘ .
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Dedo en Palacio 4 16 de Octübre de 1856,=Está 
cfcricado de la Real mane.=El Presidente del Con
ejo de Ministros, Ramón Maria Narvaes.

Nu m. 1007. •

ülinisterio írc Oacirníia.
Enterada la Reina (q. D. g.) de ona exposición de la 

Junta de Clases pasivas, proponiendo á este Ministerio 
se haga extensivo ¿ las Depositarías de los partidos ad- 
mioistratives y á las Administraciones de Rentasestanca- 
das de los pueblos cabezas de partidos judiciales el pago 
de haberes de las expresadas clases: oido el parecer de 
las Direcciones generales del Tesoro y de Contabilidad 
de la Hacienda pública; y deae.ndo S. M. que se le fa
ciliten los medios de residir en los puntos mas conve
nientes h sus inclinaciones é intereses, haciéndolo com
patible con el buen órden de cuenta y razón y con la 
seguridad de los intereses del Estado, se ha servido 
deferirá la indicada propuesta, y disponer que al efecto 
se observen las reglas siguientes;

1.a Continuaran pagándose por la Tesorería ceu- 
tral los haberes de los,individuos dejas clases pasi
vas que residan en la córte y pertenezcan^ las designa-' 
das en el art. 39 de la Real instrucción de 23 de 
Mayo de 184;'). .

Los individuos de dichas clases que residan 
fuera de la córte y los de las demás pasivas, podrán 
percibir sus haberes á su voluntad;

Primero. En las Tesorerías de provincia, inclusa 
la de Madrid.

Segundo. En las Depositarías de los partidos ad- 
mioistiativos.

Tercero. Entlas Administraciones de Rentas es
tancadas de los pueblos cabezas de partidos judiciales 
en que no existan Depositarías.

También será potestativo de los interesados el 
variar de punto para el percibo de sus haberes; pero 
la variación solo tendrá lugar desde 1? de Enero 
de cada año. Lo que les corresponda hasta entonces 
lo recibirán en la Tesorería, Depositaría ó Adminis
tración subalterna en que cesen de percibir.

4* La Junta de Clases pasivas consignará los pa
gos de las Tesorerías de las provincias, y los Gober
nadores en las Adminstraciones y depositarías de su 
demarcación. .

Cuando los interesados no soliciten la consignación 
de su haber la Junta la hará en Ja Tesorería de la pro
vincia dor.de residan aquellos, s-gun resulte de los do
cumentos qoe hubieren presentado para la declaración 
de las pensiones ó haberes.

,) a Para acordar la consigacion de haberes en las 
Depositarías de los partidos administrativos y en las 
Administraciones subalternas, serán condiciones pre
cisas:

• Primera. Que estas ofrezcan productos suficientes 
para satisfacerlos con puntualidad, á juicio de Jos 
Gobernadores

Segunda. Que los interesados cobren por sí y 
residan en las mismas poblaciones ó en otras cuya 
distancia no les impida presentarse meosualmente á 
percibirlos y firmar Ja nómina , y á pasar Jas revis
tas prevenidas por instrucciones-

6? Las solicitudes para trasladar el percibo de 
haberes de una provincia áotra se dirigirán á la Junta 
de Clases pasivas durante los Li primeros dias de No
viembre de cada año; y las que solo tengan por ob
jeto el trasladarle de un punto á otro de la misma pro
vincia, se harán á los respectivos Gobernadores du
rante el mes de Diciembre de cada año. Pasados di
chos plazos no se admitirá solicitud alguna de esta 
clase.

Las expresadas Autoridades las decretarán y harán 
las comunicaciones qne proceda con la puntualidad 
y anticipación necesaria para que no se demórela 
forma* ion de las nóminas.

i? Los haberes cuyo pago se consigne^en las 
Depositaríai y Administraciones subalternas se con

siderarán radicados en la Tesorería de la provincia 
respectiva para todos ios efectos de la cuenta y ra
zón; se satisfarán en virtud de nóminas especiales 
según Jos artículos deJ presupuesto á que correspon
dan Jos interesados; y se justificarán conforme á ins
trucciones. Los Depositarios de partido y los Ad
ministradores de Rentas estancadas que las satisfagan 
funcionarán eu concedo de delegado, de Jo, conta
dores y lesoreros respectrvos.

8 .a Ingresarán las nóminas en las Tesorerías de 
provincia como dinero efectivo y por el importe lí
quido satisfecho en esta forma; las procedentes de pa
gos hechos en las Depositarías de partido y en la s 
Administraciones dependiente, de la, mismas en con - 
cepto de remesa de fondos de aquella, á la capi - 
tal, y las que satisfagan los Administiadores que en
tregan directamente sus fondos en las propias Tesore
rías por cuenta del producto de lo, ramos que estén 
á so cargo. 3

En el acto del ingreso ee extenderán y producirán 
cargo á los I esoreros los cargaremes respectivos á lo, 
descuentos que hayan sufrido los interesados.

9 .a Reunidas en cada Tesorería las nóminas satis
fechas mensnalmente, asi como la, de las Deposita
rías y Administraciones subalternas de la provincia 
se formará un restímen por las de 'cada clase ó artí
culo, en el cual aparezca por cabeza el presupuesto 
la sección, el capítulo, el articulo y el mes á que 
pertenezcan y con distinción de cajas, los resultados de 
cada una, expresando los haberes íntegro, devengados 
descuento de l 3 por ICO y haberes líquidos satisfechos’ 
y se extenderá y datará en cuenta un solo libramiento 
por el importe total de cada restímen. En ningún caso 
se cooservarán nóminas pendientes de formalizacion al 
hacerse el último arqueo del mes.

1 <>. Corresponde á los Contadores de Hacienda pú
blica: - • r

' rimero. Formarlas nóminas deque trata la regla 
7.a con las divisiones que la misma determina.

Segundo. Remitirlas con la debida oportunidad á 
las Depositaría, y Administraciones que deban satisfa- 
ceYlas, y prevenirles el dia en qne debe principiar el 
pago.

Tercero. Facilitar á las mismas Depositarías y Ad
ministraciones los ejemplares necesarios de impresos 
para las justificaciones de existencia y estado de los in
teresados que deban acreditar so aptitud legal para 
percibir haberes.

Cuarto. Entregar á estos las papeletas de cobro qne 
deban presentar á los respectivos depositarios ó Admi
nistradores para identificar su persona, recogiendo y ta
ladrando las que existan en su poder, ó en el de sus 
apod« rados.

Quinto. Examinar y separar las nóminas satisfe
chas que devuelvan los Depositarios y Administradores.

Sexto. Formar los resúmenes y estender los libra
mientos de data prevenidos en la regla 9.a

Sétimo. Prevenir á los Depositarios y Administra
dores por medio de notas claras y precisas, los docu
mentos que deban exigir á los interesados para tener 
entrada y salida en las nómina, y para justificar su de
recho al percibo de los haberes que ya se hallen com
prendidos en ella.

II. Será obligación de los Administradores subal
ternos de Rentas estancadas, á quienes se imponga la 
obligación de satisfacer haberes pasivos, practicar lo 
siguiente:

Primero. Procurar que llegue á conocimiento de 
los interesados haber recibido las nóminas y las órde
nes de pago para que se presenten á percibir sus ha
beres.

Segundo. Pagar las partidas, exhibiendo los inte
resado, las papeletas de cobro y entregando las fes ó 
justificaciones de existencia ó estado, y cuidar de qoe 
los qoe no sepan firmar, lo baga á su ruego y presea- 
Cte el acto otra persona conocida.'

Tercero. Cerciorar,e de la identidad de la, per-
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Su- lonas y de la aptitud legal para el percibo por las 
certificacionesjcxpresadas anteriormente, por lus medios 
que estén á su alcance, y según las instrucciones que 
reciban de bs Contadurías de H.rienda pública.

uarto. Avisar al Contador de la provincia de las 
defunciones y vicisitudes de Jos interesados, y remi
tirle los documentos que pida para justiñcar el dere
cho a las proratas que deban satisfacerse.

Quinto. Dar de baja en las nóminas las pirtidas 
de jos interesados que no se presenten al cobro, las 
de los que no justifiquen su aptitud conforme á ins
trucción, y las de los que hayan experimentado al
guna vicisitud que les inhabilite para recibir el todo 
ó parte de la mensualidad.

Sexto. Presentar las nóminas satisfechas y docu
mentadas en hs respectivas Contadurías de provincia 
ó Administraciones de partido al entregar los pro
ductos de la Administración, y recoger resguardos 
que le serán admitidos como metálico efectivo por el 
Tesorero ó Depositario en pago de los productos de 
su Administración.

12. A los Depositarios de los partidos adminis
trativos compete: .

Primero. Desempeñar, por lo respectivo á las nó- 
min.s que deban satisfacer directamente, las obligacio
nes I .a, -.a, 3.a, 4? y 5? impuestas en la regla ante
rior á los Administradores subalternos de Estamadas.

• Segundo. Examinar las que satisfagan los Admi
nistradores subalternos de su demarcación, y abo
narles en cuenta sü importe.

Tercero. Remesar facturadas unas y otras nómi
nas á 1» Administración principal de la provincia en 
concepto de traslación de fondos de la Depositaría, 
para que sea formalizado su importe con la debida 
opirtunidad en las cuentas de caudales y de gastos pú
blicos de la provincia.

i3. Las precedentes regl<rs empezarán á regir pa
ra los haberes que devenguen Ls clases pasivas des
de ¡9 de Enero próximo.

De Real órden jo digo á V. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 30 de Setiembre de 185C.—Sabver- 
ría=:Señor....

Nu m. 1008.

¿liíntstmo tic ¿Diado.
■ EXPOSICION A S. M.
SEÑORA: El Concordato celebrado con la Santa 

Sede por el Gobierno de V. M., debidamente au- 
terizado । or la ley de 8 de Mayo de 1^49, y rati
ficado en l.° de Abril de 1851, es á la vez una ley 
importantísima del Estado, y un acto con toda la 
fuerza de un tratado internacional. Bajo este último 
concepto, sus disposiciones no pueden ser válidamente 
derogadas ni alteradas, sin el concurso y consenti
miento de las dos Altas Partes contratantes.

Sin embargo, durante el corso de las últimas agi
taciones se han dictado medidas que, mas ó menos 
directamente, derogan ó alteran algunos artículos de 
aquella solemne estipulación. Los Consejeros respon- 
sibles de V. M., honrados con vuestra augusta con
fianza, no han podido menos de reconocer, al fijar 
su atención sobre tan delicado asunto, que al buen 
nombre y á la gobernación misma de la Monarquía, 
dañaría que se diese ocasión á creer que no eran en 
ella debidamente guardadas y acatadas la fe y la san
tidad de los tratados.

Esta sola consideración, Señora, sin hacer mbrito 
de otras razones de la mayor gravedad y trascen
dencia, que el Gobierno de V. M. tendrá siempre muy 
en cuenta, obliga á los que suscriben á someter desde 
luego á la suprema aprobación de V. M. el proyecto 
de decreto que tii nen lá honra de poner en sus Reales 
manos ‘

Madrid 13 de Octubre de 1856.-SEÑORA.-A. L. 
R. P. de V. M. —El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Duque do Valencia.--El Ministro de Estado y

Ultramar, Marques de Pidal.--EI Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.--El Ministro de 
Marina é interino de Guerra, Francisco LersundL—El 
Ministro de Hacienda, Manuel García Barzaoallaoa.— 
El Ministro de la Gobernación , Cándido Nocedal. - 
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano Samaniego.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha expuesto mi 

Consejo de Ministros, be venido en decretar lo si
guiente: ■ #

Artículo l.° Quedan sin efecto todas las disposi
ciones, de cualquiera clase que sean, que de algún 
modo deroguen, alteren ó varíen lo convenido en el 
Concordato celebrado con la Santa Sede en 16 de 
Marzo de ¡851.

Alt. 2.° Por los respectivos Ministerios se me 
propondrán inmediatamente las medidas oportunas 
para que tenga desde luego cumplido efecto el pre
sente decreto. %

Dado en Palacio á 13 de Octubre de 1856.--Estu 
rubricado de la Real mano.--Refrendado.--El Presi. 
dente del Consejo de Ministros, el Duque de Valencia e

Nu m. 1009.
Ex po s ic ió n Á S. M.

SEÑORA: La ley de desamortización de 19 de Ma
yo de 85o suscita tan graves dificultades en su plan
teamiento y quedan debilitados y desatendidos por 
elia princip os tan cardinales é intereses tan respeta
bles, que los Consejeros de V. M. no pueden menos 
de considerar como uno de los primeros deberes pedir 
á V. M. que de aquí en adelante se suspenda la eje
cución de aquella ley.

En su dia, y cuando se hallen reunidas las Córtes 
del R^ino, los Ministro que suscriben propondrán á 
las mismas, prétio el asentimiento de V. M., la reso
lución definitiva que estimen propia á realizar las mi
ras que tienen al aconsejar á V. M. la aprobación del 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid l4 de Octubre de 1856.=SENORA.-- 
A L. R P. de V M.- El Presidente del Consejo de 
Ministros. Duque de Valencia—El Ministro de 
Estado y Ultramar, el Marqués de Pidal —El Minis
tro de < -rac a ’j Justicia , Manuel de Seijas Lo
zano_ El Ministro de Marina interino de la Guerra, 
Francisco de Lersundi — El Ministro de Hacienda. 
Manuel García Bar anallana_ El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.—El Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano Samaniego.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Consejo 

de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se suspende desde hoy en adelante, 

la ejecución de la ley de desamortización de l.3 de 
Mayo de 1855.

Art 2.° En so consecuencia, no se sacará á pu
blica subasta finca alguna de las que dicha ley orde
naba poner en venta, ni serán aprobadas lar que ae 
hallen pendientes.

Art. 3.° El Gobierno propondrá á las Córtes Ja 
resolución definitiva sobre la observancia de dicha 
ley. M

Dado en Palacio á 14 de .Octabre de 1856.-- 
Está rubricado de la Real mano.-Refrendado.--El 
Presidente del Consejo de Ministros, Duque de Va
lencia. .

Parte no oficial.
El partido de médico-cirujano del pueblo de Al- 

fajarin se halla vacante. Su dotación consiste en 7500 
reales y casa franca, con la obligación de pagar al 
barbero sangrador. Los que quieran obtenerla dirijirhn 
sus solicitudes á la secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 30 de los corrientes, en que se proveerá. 3
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